
NUM. 299.—VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo I.” Las leyes obligarán en la Peninsnla, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promuIgaeiún. si 
•o ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende liecha la pro- 
Jelgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
"oceía oficial.

Art. 2,“ ¿a ignorancia de las leyes, no excusa de su eum- 
pütniento.

Art, 3,0 Las leyes no tendián efecto retroactivo, si no dis- 
pMieren lo contrario. (Cidigo oivil vig/infe}.

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de
Agosto de 1891, disponen no as otorgue por las corpors- 

®cnGs provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
*itura sin que los rematant^a presenten los recibos de haber 
¡atisfecho loa derechos de inserción de los anuncios do att
estas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P saetas

Un mes................................3
Tlimeatre,...........................8 25
Seis meses......................... Ifi 60
Un aSo...............................33

Fuera de Córdoba Pesetas

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses........................  22 60
Un año...............................46

Nwaero meUo, 40 eéntiows de peaeta.
Só publies todoa los diaB» excepto los Dorrúngofi.

NOTA IMPURTïïNTE,—Inmediaiamsnte que los señores 
Alcaldes y Secretari0.4 recibaa este Bolstís dispondrAu que se 
áje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Los Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en 
los Bolílines O/idiilen se lían do remitir ai Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán A loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.>
Loase ñores Secretarios cuidarán baio .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de e.stc Bolciín, colec
cionados para su wicu adornación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

.Advertencia, Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base paraje subaste, no au insertará niugSu 
edicto ó anuncio que sea à insiancia de parto sin que abonen 
los interesados el impone de su publicación, ó garanticen el 
•ago, á razón de 23 cáudmos por linea ó parte de ella, y la 

venta de n umeros sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIA.C

FresiJsatia flcl EüGífji íí Miástros
(©oceíü del dia 13 de Diciembre.)

SS. MO. el Rey y la Meina 
Hebente (q. n. g.) y Aiigns- 
la steal Ï'amilla coatlmian 
'-n esta Corle sin novedlad 
®** MU Importanle salud.

üwsrsM literaria lie
Núm. 3026

^^Hnál de oposicionas á Escuelas ele
mentales de ñiños dotadas con sueldo 
inferior á dos mil pesetas.

.A^TS^XJ ILÍCITO
Los ejercicios de oposición .'i Eacue- 

^® elementales de nitios, vacantes en 
®®^e Distrito universitario y con sael- 
^® inferior á dos mil pesetas, anuncia- 
’’^ en la Gaceta de 7 de Septiembre 
'^^F apo anterior, darán principio el 2 
^® Enero próximo en el salón de lec- 
^á de la Biblioteca provincial de es- 
^^ Universidad, qne tiene su entrada 
^^f la calle de Goyeneta, á las diez 
®^ punto do la mañana.

Lo que se publica para conócimíen- 
^® de los opositores.

Sevilla 7 de Diciembre de 1899.— 
LF Presidente, Ricardo Verjano.

Ayuntamientos
PRIEGO

Núm. 3514
Extracto de acuerdos tomados por el 

■Ayuntamiento durante los meses de 
■^oOsto y Septiembre de 1899:

MES DE AGOSTO
Sesión del día 1.”

Presidencia del señor Alcalde don 
Uredo Calvo Lozano.
^e leyó y aprobó el acta de la se- 

®^dii anterior.

El Concejal D. Antonio Pérea dió 
un voto de gracias al señor Pre.sideu- 
te por su buena administración; y el 
Alcalde dijo que el voto fuese para to
dos los Concejales que han estado con 
él ayudáüdole en la administración de 
los intereses públicos!

Declaradas nulas las elecciones de 
Concejales celebradas en 14 de Mayo, 
el señor Gobernador, en 30 de Julio, 
participa ha nombrado Concejales in
terinos, á virtud de orden telegráfica 
del Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación,

■ Cumpliendo lo ordenado, el señor 
Presidente manifestó que cesaban en 
sus funciones los Concejales proceden
tes de la elección de 1895 y los que 
por sustitución do elegidos en esta lo 
fueron en la parcial de 13 de Febrero 
de 1898.

Per censecuoncia de lo expuesto se 
retiraron los Concejales de aquella 
procedencia.

El señor Presidente invitó á los in
terinos, nombrados para que tornasen 
posesión de sus cargos y asi lo hicie
ron.

Prévia discusión, se procedió á la 
elección de tercer Teniente de Alcal
de, que recayó en D. Patricio Her
nández y García Calabrés; luego á la 
de cuarto Teniente, que recayó en don 
Rafael Rubio Ruiz, y por último, se 
eligió suplente Síndico á D. Antonio 
Moreno Giménez.

Se- acordó completar las comisiones 
permanentes en que por salida de 
Concejales resultaron cargos vacantes 
y así se hizo.

■ Sesión del dia^S ■ ,
Presidencia’ de D. Alfredo Calvo Lo

zano.
Al memorial do doña Francisca' 

Ruiz Nuño, que solicita se acredite 
por documento que su difunto esposo 
D. Vicente Luque .García, es deudor 
por consumos de 85 á 86, el Ayunta
miento acordó que.inlbrrae la Secre
taría. : ’ :

Al memorial de D. Manuel Rosa

García, que solícita permiso para ali
near la fachada de su casa calle Cár
cel, el Ayuntamiento acordó pase á 
informe de ia comisión de Policía.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la autorización concedida á Ma
nuel Ruiz Burruecos y Juan Onieva, 
vecinos de Campos, para componer á 
su costa y sin perjuicio de tercero ni 
del común de vecinos, la cañería que 
conduce las aguas de la fuente públi
ca de Campos al lavadero.

Se autorizó ai señor Alcalde para 
que á voz y nombre del Ayuntamiento 
otorgue la escritura de cancelación y 
danza que para responder de la re
caudación de consumos á cargo de 
D. Emilio Serrano y D. José Madrid 
Linares, tenían prestada D. Antonio 
Madrid Castillo y doña María de.los 
Angeles Alcalá Zamora, cuya can
celación resulta acordada en 31 de 
Julio.

Se acordó satisfacer á Rafael True
ba 4 pesetas, por dos regadores y 
compostura de otro; 85 pesetas 25 
céntimos por hechura de tres farolas 
nuevas, compostura de treinta y dos, 
veinte y nueve depósitos nuevos, com
postura de doce depósitos viejos, doce 
boquillas del alumbrado público y 34 
pesetas por la compostura de farolas 
de la Fuente del Bey.

Se dió cuenta del arqueo de fondos 
municipales del día 6 de Agosto, del 
que resulta:
Año 1899 á 900 Pesetas,

Ingreso....... 5.024 68 
Pago   4.534 42 
Existencia.. ’..,... 493 26 
Afio 1898 d 99.—Ampliacián 
Ingreso  61.613.63
Pago................ 34,199 69
Existencia.......................... 17.463 84

Total de ambos presu
puestos........................  17 957 10

Se dió cuenta de haberse anulado 
por la Superioridad el expediente de 
medios para cubrir el cupo de consu

mos de 1899 á 900, sin perjuicio de 
ias responsabilidadescousiguientes.

El señor Serrano Sol propuso que se 
declarase la responsabilidad de la 
Corporación que hubiese dado lugar 
á la nulidad del expediente de me
dios, á fin de eludir la que pueda exi- 
girse en su día á la actual Corpora
ción. El Concejal D, Félix Pérez se 
mostró conforme, pero oyéndose á los 
interesados, el Ayuntamiento asi lo 
acordó.

A D. Antonio Paez, 79 pesetas, ma- 
teri.al de alumbrado; á D. Manuel Ro
sa, 67 pesetas y 40 céntimos, crista
les para el alumbrado; á D. Manuel 
Rosa, 26 pesetas 60 céntimos, mate
rial de Secretaria, y á D. Carlos Ce
ballos, 2 pesetas, por corresponden
cia tolegráflca.

Sesión del día 10
Presidencia de D. Alfredo Calvo Lo

zano.
Se dió cuenta, como sesión extraor

dinaria, de haberse presentado comi
sión ejecutiva contra el Ayuntamien
to por los tres primeros trimestres de 
contingente provincial de 1898 á 99; 
que el Alcalde ha declinado el reque
rimiento por Eratar.se do hechos an
teriores á su toma de posesión, y el 
Ayuntamiento acordó se interponga 
recurso haciendo ver el retraso que 
existe en los servicios todos, la falta 
de fondos del ejercicio de que se trata 
y la carencia de documentos recauda
torios, y que se activen los expedien
tes de responsabilidad conta la Cor
poración anterior.

Sesión del tila 12

Presidencia de D. Alfredo Calvo Lo
zano.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión ordinaria anterior, así como la- 
de la extraordinaria del 10, ratiScán- 
dose sus acuerdos.

Pué aprobúdo el recurso que se en
tabla por la declaración de responsa
bilidad contra oI Ayuntamiento por 
contingente provincial de 1898 á 99,
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He acordó otorgar la vecindad á 
Ana Maria Luque Ariza.

Denegar áD Juan Conde Carmona 
los haberes de Enero á Junio del 98 á 
99, por no haber fondos de dicho ejer
cicio.

Que el recargo sobre la riqueza 
rústica y urbana y cuota del Tesoro 
sea de 16 por 100.

Se acordó asimismo conceder á don 
Argimiro Serrano y Alcalá Zamora 
y otros propietarios de Zagrilla, per
miso para componer á. su costa el ca
mino que conduce de Zagrilla á esta 
ciudad-

Pagar á D, Juan Moles, 44 pesetas 
30 céntimos, por derechos notariales 
del acta de subasta de consumos de 
28 do Julio último y su copia, con car
go á imprevistos.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del sehor Gobernador ci
vil, fecha 10, en que trascribe otro 
dei Cajero de primera enseSanza, ma
nifestando que en 24 de Julio último 
se presentaron al canje en la Delega
ción de Hacienda las inscripciones de 
bienes de Propios pertenecientes á 
Priego y Castil de Campos, según res
guardos números 19 y 21.

Se dió cuenta de un oficio de la mis
ma autoridad, ejecutando un acuerdo 
de la Comisión provincial, en que in
teresa se exiga del Alcalde las 120 pe
setas que por dietas .se deben á D. Ra
fael Muñoz Tena; se le ha contestado 
que se carece de antecedentes, que 
envíe la cuenta y detalles. El Ayun
tamiento quedó enterado y acordó que 
luego que se reciban los antecedentes 
resolverá.

Se presentó la cuenta de apodera
miento de D. Luis Espinosa, desde 7 
de Febrero á 80 de Junio de este año, 
por las operaciones, tanto de ingresos 
como de pagos, que ha verificado por 
cuenta de este Ayuntamiento. El se
ñor Alcalde expuso que en 31 de Julio 
recibió expresada cuenta con carta y 
anunciándole giro por 489 pesetas 47 
céntimos, saldo que dice resulta á su 
favor; que pasadas las cuentas á Con
taduría, se le pone los reparos, que 
son leídos por el Secretario, notándo
se además que se acompañan justifi
cantes para hacer con ellos las for
malizaciones necesarias. El Ayunta
miento acordó que la letra girada por 
el señor Espinosa se devuelva; que se 
le pidan los justificantes de su cuenta; 
que se le dé copia de los reparos pues
tos por la Contaduría, haciéndole pre
sente al cuentadante que tan Juego 
como conteste los reparos y justifique 
las partidas de data, se le pagará el 
saldo que resulte á su favor.

El Ayuntamiento también acuerda 
se le reclame á D. José Benítez Gó
mez, lo que adeuda de cédulas perso
nales de 1898 á 99.

Se acordó también so haga saber al 
público que los que satisfagan sus 
descubiertos de consumos atrasados 
hasta el 15 de Septiembre, no tendrán 
recargo alguno en sus cuotas, y pasa
do dicho término, se decretarán los 
apremios con arreglo á la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Igualmente se acordó se anuncie 
hasta la fecha de 15 de Septiembre, 

el periodo voluntario para el pago de 
los censos de Propios y de Beneficen
cia; pasado dicho término se cobrarán 
por la vía de apremio.

Sesión del día 19
Presidencia de D. Alfredo Calvo Lo

zano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó autorizar y dar poder 

bastante ¿1 D. Federico G. Villa, ve
cino de Córdoba, para que en nombre 
de este Ayuntamiento cobre las men
sualidades que adeuda la Hacienda de 
cargas de justicia pertenecientes á es
te pueblo y las que venzan en lo su
cesivo.

Se concedió asimismo autorización 
y poder bastante á D. Federico G. Vi
lla, para que liquide, cobre y perciba 
los recargos de contribución territo- 
riál é industrial de los años 1895 á 96, 
96 à 97 y 97 á 98, pudiendo firmar los 
libramientos.

El señor Alcalde dijo que el papel 
pendiente de cobro por los recargo.^ 
de industrial de 90 á 91, 91 á 92 y 92 
á 93, en poder de D. José Benítez Gó
mez, no se ha entregado aún, estando 
pendiente de liquidación; el Ayunta
miento acordó se haga saber al inte
resado lo entregue en Secretaría fac
turado en el término de quince días, 
pasado el cual sin verificarlo, se le 
exigirá el importe por la vía de apre
mio.

Se acordó conceder á doña Amelia 
de Castro y Maiquez, la vecindad que 
tiene solicitada.

También se acordó se pague á Ra
fael Serrano, 153 pesetas, importe de 
postes, pintura y mano de obra para 
la colocación de las farolas en el pa
seo.

Al memorial de D. Manuel Rosa 
Garcia, de que se dió cuenta en sesión 
de ó del corriente, la comisión de 
Obras informa, que existiendo hoy en 
la fachada de la casa que fué do don 
José Gerónimo Rodríguez y en la ac
tualidad de D, Manuel Rosa 'García, 
tres líneas en distintas direcciones, 
con sus dos vértices, padeciendo por 
ello el ornato público, puede mejorar
se este haciendo la alineación por rec
ta; el Ayuntamiento, conforme con el 
dictamen, acordó como propone, con
cediendo á D. Manuel Rosa García la 
alineación de su casa calle Cárcel en 
línea recta.

Al memorial de doña Maria Torres 
Hurtado y Muñoz y de doña Gregoria 
Carrillo Vilchez, que solicitan autori
zación para colocar una grada en la 
puerta de sus respectivas casas calle 
Carcel, el Ayuntamiento acordó cón- 
cederles el permiso.

Al memorial de D. Juan Bautista 
Madrid y Linares, que solicita una 
paja de agua para la iglesia de San 
Pedro y de que se dió cuenta en se
sión de 10 de Julio, el Ayuntamiento 
acordó se traigan á la vista los ante
cedentes de concesión de agua á don 
José María Ruiz Torres, para re
solver.

Se leyó y aprobó el extracto de 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mes de Julio. *

Se dió cuenta del oficio del señor 

Administrador de Hacienda, fecha 14, 
aprobando el expediente de medios 
para cubrir el cupo de consumos de 
1899 á 900 y la autorización que con
cede para hacer el repartimiento, pe
ro en el término de un mes, haciendo 
constar que \íe exigiera al actual 
Ayuntamiento la responsabilidad, si 
por su parte no la exigiere á la que 
diera lugar en el retraso de este ser
vicio.

El Ayuntamiento, haciendo constar 
que la comunicación del señor Admi
nistrador de Hacienda se recibió en 
18 del corriente y que la responsabi
lidad á que se refiere el expediento 
está ya declarada y en trámites de 
notificación, acordó que inmediata
mente .se reúna el Ayuntamiento y 
asociados para terminar el reparti
miento de 1898 á 99 y comenzar los 
trabajos del de 1899 á 900.

Se acordó satisfacer á D. Antonio 
Paez .su cuenta de material de alum
brado', importante 78 pesetas 80 cén
timos.
Sesión del día 28, segunda citación
Presidencia de D. Alfredo Calvo Ro

zado.
Se leyó y aprobó el Seta de la se

sión anterior.
Se leyó asimismo la circular núme

ro 2.6,57 del Boletín Oficial de 23 
dei corriente, en que la Comisión pro
vincial indica á todos los Ayunta
mientos para que se acojan á los be
neficios de un concierto que acordara 
en 14 de Julio último y puedan satis
facer en varios ^ños los débitos por 
contingente provincial anteriores á 
1898 á 1899, hoy en ampliación; el 
Ayuntamiento, previa discusión, acor
dó que, siendo beneficioso á los inte
reses municipales satisfacer los dé
bitos que tiene por contingente pro
vincial en varias anualidades, se ha
ga concierto con la Exema. Diputa
ción provincial.

Para ello se autoriza y dá poder 
bastante ai señor Alcalde Presidente 
D. Alfredo Calvo Lozan^ y al Conce
jal Teniente de Alcalde D. Francisco 
Serrano Sol, con cualidad solidaría 
para que á nombre y voz de la Cor
poración haga concierto en la forma 
expresada, liquidando previamente 
los débitos que se tengan con la Caja 
provincial anteriores á 1898 á 99, au
torizando el contrato que hagan y 
aceptando las bases del mismo en los 
términos que crean beneficioso á los 
intereses del Municipio.

Se acordó satisfacer á Antonio Je
sús Torres, 21 pesetas, de efectos tim
brados de Secretaria; á D. Miguel Ca
rrillo, 9 pesetas 25 céutimos, por 300 
filiaciones para el servicio de quintas; 
al mismo, 32 pesetas 60 céntimos, im
presos de Contaduría y Depositaría.

Se leyó comunicación de 23 del co
rriente del Ingeniero Jefe del servicio 
agronómico catastral de la provincia 
de Córdoba, disponiendo se recojan 
los trabajos catastrales pertenecien
tes á este término municipal. El Ayun
tamiento acordó autorizar y dar po
der bastante á D. Federico G. Villa, 
residente en Córdoba, para que reco
ja de las oficinas de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, los traba

jos catastrales, con los planos, actas 
de clasificación y cuenta de gastos y 
productos, dando resguardo, é intere
sando á la vez se señale el término, 
dentro del cual puedan hticerse las re
clamaciones con arreglo al artículo 
69 del Reglamento, para la ejecución 
de la ley de 24 de Agosto de 1896,

Se dió nuevamente cuenta del mo- 
morial de D. Juan Bautista Madrid 
Linares, sobre concesión de agua pa 
ra la iglesia de San Pedro, informán 
dose que en 19 de Enero de 1884 se 
concedió á D. Rafael Cobo Urbano la 
tercera parte del agua que tenía la 
fueute sita en el patio de la Casa a 
pitular, ingiriendo la cañería en a 
fuente de Belén, y resultando que se 
gun Opinión de algunos señores Cou 
cejales, el acuerdo citado no so Ue^o 
á efecto; el Ayuntamiento acordó qae 
se oiga á D, José Marla Ruiz Turf®®* 
dueño de la fábrica de harinas de a 
Puente Llovida, para la que se .sohei 
tó por el D. Rafael Gobo el agua ® 
que se viene haciendo referencia-

Se dió cuenta do un memorial es 
que D. José Villalta Ramírez redara» 
de agravio.? contra la cuota de consul 
mos de 180 pesetas, impuesta en 
reparto de 1897 á 98, alegando qi^® ®® 
forastero, que ni es ni era vecino 
esta ciudad y que no se lo ha noti 
cado su cuota; el Ayuntamiento a®®^ 
dó no haber lugar, por haber pasa 
con exceso el término de redaraa 
ciones.

Se acordó satisfacer á D. Antera® 
Paez su cuenta, importante 41 P^®® 
tas 40 céutimos, por petróleo y mato 
rial de alumbrado.

Se acordó asimismo que se satis 
gan 16 pesetas con cargo á jmpr®^*® 
tos de 1898 á 99, importe del 
gro del expediente de medios de 18 
á 99, cuyo pago se hará á D. ^^'^^^g 
co G, Villa, ó á su representante 
esta D. Juan de Callavas.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 2
Presidencia de D. Alfredo Calvo D®

Se leyó y aprobó el acta de ias 
sión anterior. ,

Usando de la palabra el sefiot 
ealde, dijo que en 7 de Febrero 
este año, D. Luis Espinosa y Osoua; 
cobró de la Caja de primera enseñad 
za 3.271 pesetas sobrantes, despa 
de satisfechas las obligaciones P 
aquel concepto; que de expresada su 
ma aplicó 2.437 con 18 á contio^®®^^ 
provincial, según carta de pag® ®’^ 
mero 253, y 833 con 85 en Hacíeti ai 
por gastos devengados por la o®®* 
sión comprobadora del Censo de p 
blación, cuyo gasto se verificó de coO^ 
forraidad con la Real orden de 7 
Julio de 1898; que se acordó forma 
zar dicho pago sin expresar el 
cepto, debiéndose hacer por imp 
vistos, y así se acordó. i

Se acordó pagar al guarda J®^^ 
Maria Lucena Carrillo, su haber 
Agosto, y ai temporero Eugenio AS 
lera Fernández, su haber del mis

Se acordó también aprobar e* 
drón de cédulas personales del OI

Ministerio de Cultura 2024



16 DE DICIEMBRE DE 1899 3

cicio corriente y que se remita á la 
Superioridad.

Sesión del dia il
Presidencia de D. Alfredo Calvo Lo- 

lano.
So leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
A la contestación de reparos de la 

cuenta de D. Luis Espinosa y Osuna, 
®c acordó so le reclamen los docu- 
uientos justificativos de su cuenta.

Se ratificó destituyéndolo al fonta- 
uero Antonio Sánchez Arjona y se 
nombró á José Maria Sánchez.

Subastar el servicio del alumbrado 
Páblico jr las latas existentes prove
cientes del mismo.

Conceder à Zacarías Galera, Moli- 
t^Uf una parcela de terreno para edi
ficar.

Aprobar los repartimientos do la 
^'Queza rústica, pecuaria y urbana.

^1 Ajumtamiento quedó enterado 
^61 acuerdo de la Comisión provincial 
^ ‘^0 de Julio, que informa procede 
^ular el expediente de subasta y ad- 
Judicación del arbitrio de pesas y me- 
^'fias de este ejercicio, y que se man- 

pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales.

Sc acordó pagar á D. Antonio Paez 
pesetas 66 céntimos, material de 

^^cretariaj 121 pesetas 80 céntimos, 
Raterial de alumbrado, y 31 pesetas 

f'éntimos, por el mismo concepto,
^on José María Ruiz Torres, infor- 

*^¡^ que se le concedió la tercera par- 
de agua que tenia el exconvento de 

®^n Pedro, y que en 1897 se le midió 
y pesó, quedando las restantes en al- 

*ón Común, y se acordó se oiga á don 
Rafael Arjona para resolver definití- 
^^bietite el memorial sobre concesión

® Agua de D. Juan Bautista Madrid, 
^e acordó se traigan á la vista los 

^“’'os de contabilidad del impuesto 
^'^bre pesas y medidas, para resolver 

conveniente sobre la administra- 
"^‘^^Q de este ó la subasta.

Plagar á don Pablo Luque 188 pese- 
® *^6 céntimos, importe de giro y 

timbre.
Sesión del día 18

presidencia de D. Alfredo Calvo Lo- 
^no.
.^® leyó y aprobó el acta de la se- 

anterior:
acordó rectificar el número 2.619 

de consumos de 1897 á 98.
^5 autorizó al señor Alcalde para 

’ ® disponga lo necesario, al objeto 
® conducir á Córdoba al demente Pa- 

® Baena Arcos.
®l Ayuntamiento quedó enterado 

el ingreso líquido por pesas y 
^®didas en Julio y Agosto, es de 

‘^_^S pesetas 82 céntimos.
^ acordó el apremio de primer 
^^Mo por consumos de 97 á 98, así

por los réditos de censos, nom- 
^*idose comisionados á Antonio Lu- 

*1^® Siles y Lorenzo Ortiz.
Sc acordó satisfacer de su capítulo 
^respondiente el importe de la ropa 
modada hacer para un expósito ex- 

Z^esto en el cajón de la Casa-Cuna 
^^nudo, autorizando al señor Alcal- 

pAra que provea lo necesario en 
análogos.

'^íimbi6n se acordó declinar toda 

responsabilidad por la cuenta de va
lores de cédulas personales de 98 à 
99, y que se traigan á la vista los an
tecedentes sobre el particular pará 
resolver lo procedente.

8e abrió nuevo concurso para pro
veer la plaza dfe recaudador de con
sumos de 97 á 98 y atrasos.

Como resolución al memorial de 
don Juan Bautista Madrid Linares, y 
de que se dió cuenta én sesión de 10 
de Julio, después de los informes ob
tenidos y audiencia prestada, se acor
dó, que siendo lo concedido á la anti
gua Casa Oapitular una paja de agua, 
y de ella se le dió á don Rafael Cobo 
Urbano en 19 de Enero de 1884 una 
tercera parte, una comisión del Ayun
tamiento haga la distribución de di
cha agua, dándose á don José Maria 
Ruiz Torres, dueño hoy de la fábrica 
de harinas, la tercera parto que se le 
concediera á don Rafael Cobo Urba
no, y los dos tercios restantes se le 
den á la iglesia de Sau Pedro, pero 
temporalmente y mientras el Ayrm- 
tamiento no la necesite para otros 
usos.

Se acordó se paguen del capitulo 
de imprevistos 423 pesetas y 10 cén
timos, gastos hechos por don Argimi
ro Serrano y don Francisco Serrano 
Sol, Secretario y Concejal del Ayun
tamiento, por su viaje y estancia en 
Córdoba, á las gestiones que les en
comendaba el Ayuntamiento.

Se acordó reintegrar á D. Luis Es
pinosa, 9 pesetas papel de pagos, por 
el reparto de rústica de 98 á 99.

Al mismo 47 pesetas 8 céntimos, 
por documentos eiectorales que jus
tifica,

Al mismo 166 pesetas y 64 cénti
mos, por sus honorarios como Agente.

Se acorde por último se ponga al 
púb’ico por término de doce días, el 
reparto de consumos de 98 á 99.

Sesión del día 25
Presidencia de D. Alfredo Calvo Lo

zano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Al memorial de Pablo Luque Gó

mez, que solicita el pago de haberes 
desde 18 de Noviembre de 1898, se 
acordó denegarlos por no existir con
signación por el concepto que pide.

Se acordó dejar cesante á Mariano 
Pareja Aranda, del cargo de guarda 
de la fuente del Rey, nombrando en 
su lugar à Pablo Luque Gómez, con la 
obligación de vigilar también el pa
seo del Adarve.

Pagar á D. Pablo Luque y Serra
no 45 pesetas, por giros y 22 pesetas 
por géneros para los expósitos.

A Pablo Mérida Vázquez, la obra 
de la calle de Sau Marcos hasta el pi
lar de su nombre, importante 264 pe
setas y 62 céntimos.

Se acordó alzarse del acuerdo del 
señor Delegado de Hacienda de 30 de 
Agosto, declarativo de la responsa
bilidad personal del Alcalde y Con
cejales, por el primer trimestre de 
consumos del actual ejercicio*

También se acordó decretar el 
apremio de segundo grado á los deu
dores por consumos de 97 á 98 y cen
sos de propios, y pagar á D. Federi

co Villa 89 pesetas 60 céntimos, rein
tegro del repartimiento de consumos 
de 97 á 98.

El preceden te extracto fué aproba
do en sesión del diá 30 de Octubre.

Y en cumplimiento del art. 109 de 
la ley municipal, extiendo el presente 
en Priego A 15 de Octubre de 1899,- 
Juan de Callava.—V.° B,’: Alfredo 
Calvo.

VILLAVICIOSA

Desde hoy hasta fin del próximo 
Enero se a dm it en en la Secretaria 
municipal las reUciones juradas de 
los hacendados y vecinos de este tér
mino, de las alteraciones que hayan 
experimentado en su riqueza territo
rial por venta, herencia, permutas y 
demás contratos traslativos de domi
nio, á fin de que la Junta pericial for
me con oportunidad el apéndice al 
araUlaramionto en .su triple concepto 
de rústica, pecuaria y urbana, él cual 
ha de servir de base á los reparti
mientos del próximo ejercicio de 1900 
á 1901; advirtiendo que no serán ad
mitidas las relaciones que se presen
ten después de la fecha indicada,

Villaviciosa 9 de Diciembre 1899. 
—El Alcalde accidental, Tomás In
fante.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm, 3612

Don CRyetano Murto,") UsmiíiO, primps Te- 
jiiente fin Iu Alcaldía y encargado del des
pacho de la misma, por todieposición del 
señor Alcaide.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la subasta anunejada para 
este día, de un cerdo aparecido en el 
raes de ilgosto último en la posesión 
del vecino de esta villa Pedro Gómez 
Torralbo, he acordado anunciar se
gunda subasta paralas once de la ma
ñana del día diez y siete del actual, 
con la baja del cinco por ciento del 
precio dado á la unidad en arroba del 
tipo señalado en el anuncio inserto en 
el Boletín Oficial número 286 del 
día primero del actual.

Y para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen tornar 
parte en dicha subasta, se publica y 
fija el presente en Villanueva do Cór
doba á9 de Diciembre de 1899.—Ca
yetano Martos.

MONTEMAYOR
Núm. 8634

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cod.?- 
titu cío nal de esta Tilla.
Hago saber: que habiéndose acor

dado por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia la enagenación en pública 
subasta de las cuarenta fanegas y 
diez y'nueve cuartillos de trigo que 
hay de existencia en el Pósito de este 
pueblo, para con su producto satisfa
cer en parte lo que el establecimiento 
adeuda por contingente de años an
teriores, se señala el día veinte y tres 
del actual, de once á doce de la ma
ñana, para que tenga efecto dicho re
mate en estas Casas Consistoriales, 
ante la comisión del Pósito y por el 
sistema de pujas á la llana, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran 
el valor del trigo, que asciende á qui
nientas cuarentaycinco pesetas trein
ta y cuatro céntimos, á razón de tres 

pesetas y cincuenta céntimos cada 
fanega.

Y pata que llegue á conocimiento 
de las personas' qué' quieran intere- 
.sarse en fa subasta, se fija el presen
te y otros de igual tenor en Monte- 
mayor á 9 de Diciembre de 1899.— 
Pedro Higuera.

VALENZUELA
Núm. 3636

Don Juan Gallardo Rivas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los 

respectivos cuentadantes las cuentas 
municipales correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1892 á 93, 
1394 á 95, 1895 á 96 y 1896 á 97, y 
fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento de mi presidencia, según 
preceptúa el art. 161 do la vigente 
ley municipal, quedan expuestas al 
público por término de quince días, 
contados desde la fecha, durante cu
yo plazo podrán los vecinos exami
narías en la Secretaría municipal, é 
interponer sobre las mismas las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumpliraiento y á los 
efectos que determina el citado arti
culo 161.

Valenzuela 5 de Diciembre de 1899. 
—Juan Gallardo,—P. S. M., Manuel 
Jimena, Secretario.

LUQUE
Núm. 3641

Don iKgnel Cruz Puerta, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento ounstitucional de esta 
villa.
Hago saber: que habiendo sido re

matado en pública subasta el sotar 
que ocupó la casa número 13 de la 
calle Marbella, de esta población, el 
que perteneció ti los herederos de don 
José Osorio, sus hijas doña Maria 
Araceli y Doña Ana Osorio y Barsa- 
ñan, hoy sin dueño conocido, so cita á 
los mismos, sus causa-habientes ó re
presentantes legítimos, para que en 
el término de un mes, contado desde 
el siguiente día de-la inserción del 
presente en el Boletín Oficial, com
parezcan en esta Secretaria munici
pal donde el expediente se encuentra 
de manifiesto, à deducir su derecho 
de propiedad sobre indicado solar, ó 
en su caso á otorgar, prévia presen
tación de los títulos respectivos, la 
correspondiente Escritura á favor del 
rematante; apercibidos de que si de
jaren de hacerlo transcurrido dicho 
plazo se otorgará de oficio.

Luque 11 de Diciembre de 1899.— 
Miguel Cruz.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3640
Doa Federico Freüller y Sicebez de Quirós, 

Juez do instruoeióu de esto partido.
Por el presente se llama á un hom

bre desconocido, cuyas señas se ex
presan á continuación, que en uno de 
los primeros quince días del mes de 
Octubre último y á la caidad e la tar
de, llegó á la finca nombrada <8aI- 
merón>, que lleva en arrendamiento 
D. Ramón Romasanta Pérez, y pidii^
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de favor al capataz de dicha finca 
Juan de Lara Jiménez, se quedara 
con ocho cerdos primales que llevaba, 
hasta el siguiente día que los recogie
ra, toda vez que no podía caminar 
con ellos á causa de la lluvia, ígno- 
rándose hasta la fecha quien sea ex
presado individuo, el cual deberá 
comparecer ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletis Oficial 
de la provincia de Córdoba, á prestar 
la oportuna declaración y contestar á 
los cargos que le resultan en el suma
rio que se instruye con motivo del 
hurto de ocho cerdos en Almodóvar 
del Río, propiedad de D. Antonio Gar
cía Pedrajas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el per
juicio A que haya lugar.

Dado en Posadas á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Federico FretiUer.—El Se
cretario, Félix Nogués.

Señas del desconocido
Estatura baja, color del rostro mo

reno, pelo castaño, barba poblada y 
afeitada y vestía chaqueta y panta
lón negro,

CORDOBA
K üia. 3613

Doa Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
tracción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á 
éontar desde su inserción en el' Bole
tín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, al autor ó autores del 
robo del metálico y efectos sustraídos 
á Cándido Cosii González, de su domi
cilio Puerta del Rincón, número no-, 
venta y dos, de esta ciudad, y los cua
les al final se expresarán, con el ob
jeto de que comparezcan ante este 
Juzgado á responder do los. cargos 
que les resultan dei sumario que por 
tal delito instruyo; apercibiéndoles 
que de no veriflcarlo, les parará el 
perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las. autoridad es, tanto civiles 

■ como militares y de la policía j udicial, 
procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, poniéndolos, caso de .ser 
habidos, á mi disposición, en la cár
cel de este partido, con las segurida
des convenientes, y asimismo proce
derán á la ocupación del dinero y al
hajas que se reseñarán, poniéndolas á 
mi disposición, caso de que sean ha
bidas, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan en el acto su legítima adquisi
ción.

Dada en Córdoba á trece de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario: por mi compañero Sr, Gui
llén, Federico Duarte,

^Efectos
Cuarenta y dos duros en plata; im 

billete de cincuenta pesetas, y otro de 
veinte y cinco; cuatro pares de sorti
jas de oro de miyer, una con una pie
dra verde, otra con un topacio y dos 
de perlas, y dos pares de zarcillos, 
uno de perla.') y otro de coral. ' j

Nftm. 3646
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), y 
por su menor edad en el de la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del autor ó autores del hurto de 
cinco fanegas de garbanzos à Antonio 
Mufioz Galisteo, en su domicilio calle 
Montero, número 19, de una habita
ción que su ventana sin reja dá á la 
calle MontaBas, en la noche del vein
te y cinco al veinte y seis de Noviem
bre último, y habidos que sean los 
pongan en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Francisco Fernández Vior,—El 
actuario: por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

DELEGACION GENERAL 
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
CORDOBA

Núm. 3621
Don Mánnnl González y Francés, Doctor en 

HaE;rada Teología y Licenciado ea Derecho 
Canónico, Magistral de la Santa Iglesia Ca
tedral de esta ciudad y Delegado general 
de Cap el lanías y Memorias de la Diócesis, 
etcétera.
Por el presente cito y convoco á los 

señores Dpn Francisco de Asís de Lo
ra y Bahamonde, vecino de Anteque
ra; á Don Antonio María, Doña Ma
ria de la Rosa y Doña Francisca de 
Lora y Lara, herinaho.s, que lo son 
de Bujalance, y Doña Soledad de Lo
ra y Lara, Vecina de Oabra, ó sus 
causahabientes, á fin de que concu
rran por si ó por medio de persona 
autorizada con poder legal bastante, 
el día 30 de los corrientes, á las doce 
de su mañana, á las oficinas de esta 
Delegación, sitas en la planta baja del 
Palacio Episcopal, á la reunión ex
trajudicial y amistosa que, con arre
glo á las prescripciones del art. 36 de 
la Instrucción dé 25 de .Junio de 1867, 
se ha de celebrar con el objeto de que 
se procuro avenencia en el expediente 
de conmutación de la Capellanía fa-, 
miliar colativa fundada en la dicha 
ciudad de Bujalance por Don Antonio 
Melero Rincón, en cuyos autos es pe
ticionario el señor Lora y Bahamon
de, y opositores todos los demás; y en 
la inteligencia de que no haciéndolo 
asi las personas interesadas les para
rá el perjuicio á que haya, lugar en 
derecho.

Córdoba 9 de Diciembre de 1899.— 
Manuel González y Francés.

Agencias ejecutivas
MONTEMAYOR

Núm. 3633
Edicto de primera subasta de fincae 

Don Jnao Torras Luque, Agente ejecutivo 
dal Pósito de esta Tille.

. llago saber: que en virtud de pro
videncia dictada con fecha 3 de Fe

brero de 1899, en el expediente de 
apremio que se sigue en esta villa 
contra varios deudores al Pósito mu
nicipal de la misma, cuyos créditos 
corresponden á distintas sementeras 
y escardas, se sacan á pública subas
ta, por primera vez, los bienes em
bargados á los mismos que se deta
llan á continuación:
Nombres de los contribuyentes y fi7i cas 

que se subastan
Herederos de D. Agustín González 

Ruano.—La mitad de la huerta lla
mada del Concejo, de este término, 
compuesta de 2 fanegas y 9 celemi
nes y medio de tierra, valorada en 
ocho mil ochocientas diez pesetas.

8 810
Herederos de D. Francisco Aguilar 

López.—Una casa en la calle Zapa
teros, núm. 2, valorada en nuevecíen- 
tas treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. 937 50

Los mismos.—Otra casa en la calle 
Plaza, núm. 67, valorada en quinien
tas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos. . S62 50

Los mismos.—Cuatro y medio cele
mines de tierra huerto, valorados en 
cuatroeienta-s noventa y cinco pese
tas. 495

Los mismos.—Suerte de olivar con 
treinta y seis piés, valorada en cua
trocientas quince pesetas. 415

Herederos de doña María Juana 
Carmona. - Una casa en la calle Za
pateros, núm. I.“, valorada en ocho
cientas veinte y cinco pesetas.

826
Don José Valeriano Gómez.—Una 

fanega de tierra calma en la Cruz del 
Campo, de este término, valorada en 
seiscientas sesenta pesetas. 660

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 30 del ac
tual, á las doce de su mañana, duran
do el acto una hora.

Para conocimiento de los deudores 
y licitadores se advierte:

1 .° Que el dueño puede librar sus 
bienes pagando el principal y cos
tas, hasta el .momento de celebrarse 
el remate, quedando después la venta 
irrevocable.

2 ." Que .será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

S .** Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de 
esta Agencia, sin poder exigir otros, 
ó si el deudor no los presentare, se 
suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla 6."' dei artículo 42 del 
Reglamonío de la Ley Hipotecaría, 
por cuenta del rematante, al cual 
después so le descontaráu del precio 
los gastos que haya anticipado.

4.’ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe dei principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del pre
cio del remata, en la oficina de esta 
Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artí
culos 37 y 39 de la luíjtrucción de 12 
de Mayo de 1888. '

.Lo que .se, anunciít al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

Montemayor á 7 de Diciembre da 
1899.—El Agente ejecutivo, Juan To
rres.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

Hojas de servicios
LOS TO REPARTMIEWOS 

de rústica y urbana, con arreg^ 
á los modelos oficiales,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuaLs 

de unidades de especies tarifaJ^^í 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y '^ 
baña.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula? c(» 
sujeción á las prescripciones ri
gentes.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales,

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^^^" 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de 
Herías.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices cec 
arreglo al formulario oficial-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^^ 
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIER' 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^^ 
la contabilidad municipal.____
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